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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			738

			ANUNCIO por el que se notifica resolución del viceconsejero de Medio Ambiente, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 3 de noviembre de 2025, del director de Patrimonio Natural y Adaptación al Cambio Climático, por la que se autoriza la ejecución del plan de recuperación ambiental que incluye la excavación por motivos constructivos y de saneamiento de materiales con presencia de contaminantes detectados en el barrio de Sakoni s/n, área de actuación AA-21, en el término municipal de Erandio (Bizkaia), en el marco del procedimiento de declaración de la calidad del suelo regulado en la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.

			El órgano ambiental tramita a instancias de la Junta de Concertación de la Unidad de Ejecución del área de actuación AA-21 de Erandio un procedimiento de declaración de la calidad del suelo correspondiente al área de actuación AA-21 en el barrio de Sakoni s/n, en el término municipal de Erandio (Bizkaia), de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.

			Intentada sin efecto la notificación del referido acto a una de las personas interesadas, que se identifica en el anexo, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Las personas interesadas disponen de un plazo de 10 días hábiles, desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para formular alegaciones y aportar cuantos documentos e información estime conveniente. En el mismo plazo podrá acceder al texto íntegro de la notificación, así como consultar el expediente y obtener copias de los documentos que obran en el mismo, personándose en las dependencias del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad, sitas en la calle Donostia-San Sebastián, 1 de Vitoria-Gasteiz.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de febrero de 2026.

			El director de Patrimonio Natural y Adaptación al Cambio Climático,

			ADOLFO URIARTE VILLALBA.
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